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            Incorpórese a los autos el intento de notificación efectuado a la parte 

demandada. En consecuencia, y en atención a la solicitud que antecede, por ser 

procedente se ordena el emplazamiento del ejecutado JOSÉ RODRIGO QUIROGA 

VALDES. 

 

            Por consiguiente, a voces de lo previsto en el art. 108 del C.G del P, en 

concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se ordena que por secretaría 

se realice la respectiva publicación de la información en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas que lleva el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

            Previo a resolver sobre el secuestro del inmueble, alléguese el certificado de 

tradición y libertad en el que se acredite la inscripción del embargo. 
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1Decisión anotada en el estado Nº087 de 27 de noviembre de 2020. 


